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Henares)», con un presupuesto de licitación de 145.000 euros (IVA
excluido), durante 2009 y 2010.

Retirada de documentación: www.madrid.org/contratospublicos o
en las oficinas de “Alcalá Natura 21, Sociedad Anónima Uniperso-
nal”, calle Duque de Medinaceli, número 2, 28014 Madrid. Horario
de nueve a catorce horas, o al teléfono 912 760 200. Fax: 914 290 909.

Presentación de ofertas: Hasta las catorce horas del día 12 de di-
ciembre de 2008, en las oficinas de “Alcalá Natura 21, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

Apertura de proposiciones: El día 15 de diciembre de 2008, a las
nueve y treinta horas, en las oficinas de “Alcalá Natura 21, Sociedad
Anónima Unipersonal”.

El importe de este anuncio correrá a cargo del adjudicatario.
Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—El Director General, San-

tiago Romero Gerbolés.
(01/3.534/08)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 10 de octubre de 2008, del Director General de Tra-

bajo, sobre el Depósito de Estatutos de la Asociación de Empre-
sarios de Administraciones de Fincas de la Comunidad de Madrid
(ASEFIMA) (número de depósito 2482).

Visto el escrito presentado por doña María José Santos Garzón en
nombre y representación de la Asociación de Empresarios de Admi-
nistraciones de Fincas de la Comunidad de Madrid (ASEFIMA), y
teniendo en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

En el citado escrito, registrado en esta Dirección General de Tra-
bajo, se solicitaba el depósito de los estatutos y del acta de constitu-
ción de la mencionada asociación.

Segundo

Los estatutos y el acta de constitución fueron suscritos por los
siguientes promotores: doña María José Santos Garzón, en repre-
sentación de “Administraciones Fincas Santos, Sociedad Limita-
da”, don Juan Lara Zabía, en representación de “Administracio-
nes Lara, Sociedad Limitada”, y don César Rodríguez Díaz, en
representación de “Administraciones de Fincas Rodisa, Sociedad
Limitada”.

Tercero

Examinada la documentación presentada se comprueba que la
misma cumple todos los requisitos legales establecidos, siendo el
ámbito territorial el de la Comunidad de Madrid y su ámbito profe-
sional los autónomos, pequeños y medianos empresarios de la Co-
munidad de Madrid.

Cuarto

Que en la tramitación del presente procedimiento se han observa-
do las prescripciones reglamentarias de general aplicación.

A los anteriores Antecedentes, son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

Que la Dirección General de Trabajo es competente para resolver
la presente solicitud, de conformidad con lo establecido en la
Ley 19/1977 de 1 de abril, reguladora del Derecho de Asociación
Sindical; Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de
los Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977 de 1 de abril, y Real Decreto 932/1995, de 9 de junio,
sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del

Estado a la Comunidad de Madrid, en materia de trabajo y demás
disposiciones complementarias concordantes.

Segundo

Que del análisis de la documentación aportada, se deduce que los Es-
tatutos contienen todos los requisitos exigidos en la citada Ley 19/1977,
de 1 de abril, y Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, que la desarrolla,
por lo que procede su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del cita-
do Real Decreto 873/1977.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA

Anunciar el depósito de Estatutos y del acta de constitución de la
Asociación de Empresarios de Administraciones de Fincas de la Co-
munidad de Madrid (ASEFIMA), siendo el ámbito territorial el de
la Comunidad de Madrid y su ámbito profesional los autónomos, pe-
queños y medianos empresarios de la Comunidad de Madrid; así
como la inserción de esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y su exposición en el tablón de anuncios
de esta Dirección General, a fin de dar publicidad a la admisión
efectuada.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
ser impugnada ante los Juzgados de lo Social de Madrid, conforme a lo
dispuesto en el artículo 2 del texto refundido de la Ley de Procedimien-
to Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(“Boletín Oficial del Estado” de 11 de abril de 1995).

Madrid, a 10 de octubre de 2008.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

(03/30.954/08)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 10 de octubre de 2008, del Director General de Tra-

bajo, sobre el Depósito de Estatutos de la Asociación Regional de
Empresarios de la Comunidad de Madrid (ARESCAM) (número
de depósito 2483).

Visto el escrito presentado por don Abel Martínez Murillo, en
nombre y representación de la Asociación Regional de Empresarios
de la Comunidad de Madrid (ARESCAM), y teniendo en cuenta los
siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

En el citado escrito, registrado en esta Dirección General de Tra-
bajo, se solicitaba el depósito de los estatutos y del acta de constitu-
ción de la citada asociación.

Segundo

Los estatutos y el acta de constitución fueron suscritos por los si-
guientes promotores: don Abel Martínez Murillo, en representación
de la Asociación Regional de Empresarios de Castilla-La Mancha
(ARESCAM); don Álvaro Pablo López-Amo Sainz, en representa-
ción de la Fundación Alianza Formación, y doña María Dolores
Borge Álvarez, en representación de la Fundación Alianza Hispano
Ecuatoriana.

Tercero

Examinada la documentación presentada se comprueba que la
misma cumple todos los requisitos legales establecidos, siendo el
ámbito territorial el de la Comunidad de Madrid y el ámbito profe-
sional el que su propia denominación indica.

Cuarto

Que en la tramitación del presente procedimiento se han observa-
do las prescripciones reglamentarias de general aplicación.


